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RESOLUCiÓN DNAT-2019-0087 
SALTA, 19 de febrero de 2019 
EXPEDIENTE N° 10.829/2018 

VISTO: 

Las Res. CDNAT -2018-607 y su modificatoria DNAT -2018-1772 - 
relacionadas a la designación de la Srta. Priscila Damaris López - en el cargo 
interino de auxiliar docente de segunda categoría para la cátedra "Ecología" de las 
carreras del Profesorado en Ciencias Biológicas y Licenciatura en Ciencias 
Biológicas de la Escuela de Biología de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 40, la alumna López ínforma que efectúa la real toma de 
funciones en el cargo de referencia, el 18 de febrero de 2019, razón por la cual se 
suscribe la presente en los términos fijados en su parte resolutiva. 

Que cabe recordar que el gasto emergente de la presente resolución se 
afecta al cargo de la planta aprobada (Res. CS 259/18), que libera la Srta. Ana 
Moreyra el 09/02/19. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICEDECANO A CARGO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1°_ Dispóngase como fecha de toma de posesión de las funciones de 
la Srta. PRISCILA DAMARIS LÓPEZ - DNI N° 38.607.553 - en el cargo interino 
de auxiliar docente de segunda categoría para la cátedra "Ecología" de las 
carreras del Profesorado en Ciencias Biológicas y Licenciatura en CIencias 
Biológicas de la Escuela de Biología de esta Facultad, el 18 de febrero de 2019, 
por el lapso y consideraciones fijadas en Res. CDNAT-2018-607 y por las razones 
expresadas precedentemente. 

ARTíCULO 2°_ Atiéndase el gasto emergente de la presente designación con la 
partida presupuestaria individual del presupuesto de personal de esta Facultad, Res. 
CS 259/18 y que liberó la Srta. Ana Moreyra, el 09/02/19. 

ARTíCULO 3°_ Hágase saber a: Srta. lópez, Profesor Responsable, cátedra, 
Escuela de Biología, Obra Social, Direcciones Administrativas Académica, y 
Económica y siga a Dirección General de Personal para su conocimiento y 
registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. 
Cumplido RESÉRVESE. 
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